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Autoridad Portuaria de Santa
Cruz de Tenerife

ANEJO Nº 1 - D

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TITULAR REAL DEL
BENEFICIARIO FINAL DE LOS FONDOS EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8 DE LA
ORDEN HFP/1031/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO Y FORMATO DE LA INFORMACIÓN A PROPORCIONAR POR LAS ENTIDADES
DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL, AUTONÓMICO Y LOCAL PARA EL SEGUIMIENTO DEL
CUMPLIMIENTO DE HITOS Y OBJETIVOS Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE DE
LAS MEDIDAS DE LOS COMPONENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA.

Modelo de declaración de información sobre perceptores de fondos del Plan de recuperación,
transformación y resiliencia (PRTR): contratistas y subcontratistas (artículo 10 de la ORDEN HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre)

De acuerdo con la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 12 de febrero de 2021, el contratista/subcontratista declara que el titular real  del beneficiario final de los fondos1

del Plan de recuperación, transformación y resiliencia es:

Denominación social: UTE Desarrollos e Iniciativas Canarias, S.L./Tecnología de la Construcción 
y Obras Públicas, S.A./Contratas y Servicios Bahillo, S.L. (UTE CNR D 15 DÁRSENA BUFADERO 
TF".
CIF: U-13956776

1 De acuerdo con lo establecido en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, y
a expensas de que el Ministerio de Hacienda y Función Pública desarrolle los términos de este concepto,  se refiere a «titular real»
la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas

, con inclusión, como mínimo, de:físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad
a) en el caso de las personas jurídicas:
i) la persona o personas físicas que en último término tengan la propiedad o el control de una persona jurídica a través de la
propiedad directa o indirecta de un porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o derechos de propiedad en dicha entidad,
incluidas las carteras de acciones al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las sociedades que coticen en
un mercado regulado y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas
internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad.
El hecho de que una persona física tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad
superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de que una sociedad, que esté bajo el control de una o
varias personas físicas, o de que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control de la misma persona o personas físicas,
tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en el cliente será
un indicio de propiedad indirecta. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a decidir que un
porcentaje menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control por otros medios» podrá determinarse, entre
otras maneras, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 a 5, de la Directiva 2013/34/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo
ii) en caso de que, una vez agotados todos los medios posibles y siempre que no haya motivos de sospecha, no se identifique a
ninguna persona con arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o personas identificadas sean los titulares
reales, la persona o personas físicas que ejerzan un cargo de dirección de alto nivel, las entidades obligadas conservarán registros
de las medidas tomadas para identificar a quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso;
b) en el caso de los fideicomisos:
i) el fideicomitente,
ii) el fideicomisario o fideicomisarios,
iii) el protector, de haberlo,
iv) los beneficiarios; o cuando los beneficiarios de la entidad o la estructura jurídicas estén aún por designar, la categoría de
personas en beneficio de la cual se ha creado o actúan principalmente la entidad o la estructura jurídicas,
v) cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso a través de la propiedad directa o indirecta o
a través de otros medios;
c) si se trata de entidades jurídicas como las fundaciones, y de estructuras jurídicas similares a los fideicomisos, estarán
incluidas en esta categoría la persona o personas físicas que ejerzan un cargo equivalente o similar a los contemplados
en la letra b);




